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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN

Excmo, Sr.: Se convoca concurso 
para ingresar en la Armada como ma 
rinero voluntario.

El número de las plazas convocadas 
es de 600, a repartir entre las Espe 
cialidades de:

Maniobra.
Artillería. '
Torpedos.
Electricidad.
Radiotelegrafía.
Mecánica.
Amanuenses.
Sanidad.
Los admitidos serán llamados para 

ingresar en los Cuarteles de Instruc 
ción el día 2 de enero de 1954.

Las bases del concurso serán las 
siguientes:

Primera. Podrán optar a esta con 
vocatoria los españoles que reúnan las 
condiciones siguientes:

(i ) Tener cumplidos los diecisiete 
años y no los veinticuatro el día 15 de 
noviembre de 1953. ।

6) Tener una intachable conducta 
moral, no habiendo sido procesado ni 
expulsado de ningún organismo civil 
ni militar.

c) Ser soltero o viudo sin hijos.
d) Contar con la autorización de 

sus padres o tutores, caso de ser menor 
de edad.

e) No pertenecer a los reemplazos 
de 1953-54 del Ejército ni al de 1954 
de Marina.

/) Saber leer y escribir correcta 
mente.

Este extremo deberá ser comproba 
do por la autoridad que cursa la ins 
tancia.

9) Los solicitantes de diecisiete 
años de edad deberán tener una talla 
HÍDima de 1‘58 metros y 0'79 metros 
ds perímetro torácico; de dieciocho 
años en adelante, una talla mínima de 
i‘60 metros y un perímetro torácico 
d0 0*80 metros.

Segunda. Las instancias solicitan 
d° la admisión al concurso serán diri 
S’das al Excmo. Sr. Almirante Jefe 
d0 Instrucción del Ministerio de Mari 
1 a (Madrid), escritas de puño y letra 
d0 los interesados, debiendo ser cur
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sadas precisamente por conducto de 
las aatoridades locales.

No tendrán validez aquéllas que se 
reciban de manera diferente a la ex 
presada, debiendo indicarse en las 
mismas el domicilio y residencia del 
interesado, su profesión, etc.

El plazo para la admisión de ins 
tancias terminará en el Registro ge 
neral de este Ministerio, a las catorce 
horas del día 15 de noviembre de 
1953.

Tercera. En las instancias, a efec 
tos exclusivamente informativos, po 
drá hacerse constar el turno de prefe 
rencia de las diversas especialidadas.

Cuarta. Las instancias irán acom 
pañadas de los documentos siguien 
tes:

a) Certificado de acta de naci 
miento, legalizada.

ó) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Comisaría de Investí 
gación y Vigilancia de la localidad o 
la de su Distrito, en donde haya va 
rías. En los lugares donde no exista 
dicha Comisaría, el certificado será 
expedido por el Jefe de Puesto de la 
Guardia Civil.

c) Certificado del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

d) Fe de soltería o certificado de 
estado civil, en su caso.

e) Testimonio de consentimiento 
paterno o de la madre o tutores en 
caso de haber fallecido aquellos o en 
contrarse en ignorado paradero, ex 
tendido por el Juzgado coi respondien 
te.

/) Caso de haber servido en los 
Ejércitos de Tierra o Aire, certificado 
délos servicios prestados.

Si pertenece a la inscripción marí 
tima, copia certificada del asiento de 
inscripción, y caso de haber servido 
en la Marina, buque o dependencia 
que lo licenció y Departamento en 
que se encontraba aquél.

^) Certificado profesional, expedí 
do por el patrón de la entidad o indus 
tria donde presta sus servicios o don 
de últimamente estuvo colocado, en 
el que se declaran: categoría profesio 
nal, sueldo, informe profesional, tiem 
po que estuvo a su servicio y conduc 
ta observada, en su caso.

7i) Certificado de la Sección Naval 
del Frente de Juventudes, loe que a 
ella pertenezcan.

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entldad&s 
' oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 

exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales 6r 
denes de 8 de abril de 1881 y 5 de enero de 1892.

¿) Certificado médico oficial, ex 
tendido en el impreso oficial del Colé 
gio de Médicos, de no padecer enfer 
medad contagiosa alguna ni inutilidad 
física manifiesta.

;) Certificado de estudios, expedí 
do por los Centros donde se hayan cur 
sado, bien sean oficiales o privados, 
en su caso.

A:) Tres fotografías tamaño 34 por 
40, de frente y descubierto, firmadas 
al dorso.

Los que hayan solicitado en anterio 
res convocatorias lo harán constar 
así.

Los concursantes podrán presentar, 
además, todos los certificados que es 
timen convenientes para acreditar los 
méritos de que se consideren en pose 
sión.

La falta de veracidad en las decía 
ciones o falsificaciones de algunos de 
los documentos aportados llevará im 
plícita la expulsión del solicitante y 
la prohibición de presentarse a oposi 
ciones o concursos que celebre la Ma 
riña, sin mengua de las responsabili 
dades de otro orden que puedan exi 
gírseles.

Las instancias pue no vengan acom 
peñadas de todos los documentos, de 
bidamente reintegrados, no surtirán 
t fectos en el concurso así como las que 
se reciban después de la fecha indi 
cada. .

Quinta. Se aceptarán la totalidad 
de las instancias solicitando el ingre 
soque cumplan con los requisitos indi 
cados en los incisos anteriores, reci 
hiendo los individuos comprendidos en 
dichas condicionen, antes del día 20 
de diciembre, la orden de incorpora 
ción al Cuartel de Instrucción de la Ju 
risdicción al que pertenezcan, utilfzán 
dose el personal candidato pertene 
ciente a la de Madrid como regulador 
de los contingentes que se destinen a 
cada Cuartel, según los datos que 
obren en la Jefatura de Instrucción. El 
viaje a los Cuarteles de Instrucción de 
los concursantes serán por cuenta del
Estado.

En los Cuarteles se procederá a la 
exclusión de los «no aptos» a través 
de los reconocimientos y pruebas que 
ordenen por la Jefatura de Instruc 
ción, debiendo quedar reducido el nú 
mero de admitidos a los siguientes 
cupos:

El Ferrol del Caudillo
Cádiz.........................

Cartagena.................

Total...

296
157
147

600
Los «no aptos» regresarán a los pun 

tos de procedencia en las condiciones 
que hicieron la incorporación.

Sexta. Los concursantes que no 
se presenten en la fecha de 2 de ene 
ro de 1954 en los Cuarteles de Ins 
trucción de su destino se entenderá 
que renuncian a la plaza. En este ca 
so podrán volver a solicitar para el 
siguiente concurso, aceptándolos si 
los motivos justificativos así lo acón 
eejasen a la Jefatura de Instrucción.

Séptima. Los solicitantes acepta 
ráo la obligación de servir durante 
cuatro años dentro de la especialidad 
que se les asigne de acuerdo con las 
necesidades de la Marina, sus aptitu 
des y, en igualdad de las circunstan 
cias anteriores, con sus deseos.

Octava. Uoa vez que en cada 
Cuartel quede solamente el cupo co 
rrespondiente al mismo, se efectuará 
la selección para las distintas espe 
cialidades, de acuerdo con el cupo 
asignado según el siguiente cuadro:

El Ferrol del Caudillo
Maniobra.................................

Artillería.................................
Torpedos .................................
Electricidad...........................

Radiotelegrafía ................. .
Mecánica..................................

Amanuenses...........................
Sanidad.................................

Total... .
C á d i z

Maniobra........ 
Artillería........ 
Torpedos . ... 
Electricidad .. 
Radiotelegrafía 
Mecánica......... 
Amanuenses .. 
Sanidad.........

Maniobra........ 
Artillería........ 
Torpedos ........ 
Electricidad .. 
Radiotelegrafía 
Mecánica........  
Amanuenses .. 
Sanidad.........

Total........
Cartagena

Total

(,2
62

7
60
60
25
10
10

296

30
30

7
20
20
10
20
20

157

30
30
12
20
20
15
10
10

147
Esta selección se hará durante el
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período de instrucción, permanccien 
do los individuos seleccionados en el 
Cuartel de su jurisdicción, en los cua 
les verificarán el período completo de 
instrucción. Los seleccionados para la 
especialidad de Artillería deberán 
reunir las condicione^ precisas de ap 
titud que se exigen para Talemetris 
tas o Apuntadores, tanto en el cuadro 
de aptitud física exigióles al personal 
de la Armada para el desempeño de 
la especialidad de Artillería como en 
las de aptitud Psicotéenica. Al termi 
nar este período de instrucción, cada ' 
uno, como tal Aprendiz, embarcarán 1 
en los buques que a continuación se 
reseñan:

Maniobra.—Buque escuela «Gala 
tea».

Artillería.—Crucero «Canarias» o 
buques afectos a la Escuela de Tiro.

Torpedos.—Buques afectos a la Es- ¡ 
cuela de Armas Submarinas.

Electricidad.—Buques-escuelas que 
se disignen.

Radiotelegrafía.- —Buques escuelas 
que se designen.

Mecánica.—Buques de la flota.
Amanuenses y Sanitarios.—Los del 

Cuartel de Instrucción de El Ferrol 
del Caudillo, a buques de la primera 
y cuarta División de la Flota,

Los del Cuartel de Instrucción de 
Cádiz, a los de la tercera División de 
la Flota y buques de las Fuerzas De 
partamentales al mando de Capitán 
de Corbeta como mínimo

Los del Cuartel de Instrucción de 
Cartagena, a la segurda División de 
la Flota.

AI tener como mínimo, nueve meses 
de embarcopodrán ir a la Escuela de la 
especialidad respectiva, mediante 
propuesta aprobada por la Jefatura de 
Instrucción.

Novena. Los Marineros Volunta 
tarios, mediante sucesivos enganches 
de cuatro años, irán obteniendo los 
ascensos correspondientes, pudiendo 
pasar a su tiempo al Cuerpo de Sub 
oficiales, en el que alcanzarán los gra 
dos de Sargentos, Brigadas y Mayores.

Décima. Los individuos que en vir 
tud de los reconocimientos y pruebas 
indicados anteriormente sean declara 
dos «aptoe» serán inscritos sin demora 
en Marina sino lo están ya. Los que 
sean declarados «inútiles temporales» 
y procedan de las Cajas de reclutas 
de) Ejército no serán insciitos en Ma 
riña.

Madrid 27 de septiembre de 1953. 
Mo r e n o . —Excmcs. Sres.—Sres. ...

(B. O del E. del día 6 de octubre)

Jelalnra de Obras
de Soria

de la provincia

Reparación de caí referas.—Anuncio
Habiendo quedado terminadas las 

cbras del Pian de Modernización de 
Carreteras del año 1953, que figuran 
en la relación que a continuación se 
inserta, cuya ejecución ha estado a 
cargo del destajista, D. Felipe Ruiz 
P.edioviejo, se hace público por medio 
del presente anuncio, a los efectos de 
lo dispuesto en la Real orden de 3 de 
agosto de 1910, a fin de que durante 

el plazo de treinta días naturales, con 
tados desde lafech* de su publica 
cióu, puedan presentarse en las Alcal 
días afectadas por cada una de dichas 
obras, que tamb én se citan, reclama 
ciones contra el indicado destajista, 
por deudas de jornales y materiales, 
indemnizaciones de daños y perjui 
cios, seguros sociales, etc., que son de 
su cuenta con motivo de la ejecución 
de estas obras.

Soria a Logroño
Bicheo y riego de sellado de los 

P K. 228'164 al 232'164 (antiguos 
1'300 al 5), Soria.

Idem P. K. 233'164 al 238'164 (6 
al 11), Garray. .

Idem P. K. 245'794 al 247'164 
(18'630 al 20), Almarza.

Idem P. K 249'164 al 252'164 (22 
al 25), Barriomartín.

Idem P. K. 252'164 al 255'164 (25 
al 28), Barriomartín.

Bacheo, riego general y riego de se 
liado de los P. K 255'164 al 256'664 
(28 al 29'500), La Poveda.

Idem P. K. 256'664 al 258'164 
(29'500 al 31), La Póved >.

Almazán a Soria
Terminación de las obras del proyec 

to complementario de los kilómetros 
204'100 al 205'100, Lubia.

Idem de los kilométros 205'100 al 
207, Lubia. •

Idem de los kilómetros 211'600 al 
212'500, Los Rábanos.

Idem de los kilómetros 212'500 al 
213'400, Los Rábanos.

Las citadas Alcaldías, finalizado el 
indicado plazo, remitirán a esta Jefa 
tura cuantas reclamaciones se hayan 
presentado y, en caso de no haberlas, 
la certificación negativa correspon 
diente.

Soria 14 de octubre de 1953El In 
geniero Jefe, Juan Manuel Delgado.

Juzgados de primera ioslaocii
SORIA

Don Amando Gaicía Royo, Magistra 
do,'Juez de primera instancia de es 
ta ciudad,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente sobre inscripción 
de dominio de la casa que a continua 
ción se describe, instado por don Mar 
eos Aguado Vera, vecino de esta ciu 
dad, habiendo acordado en providen 
cia de hoy se expidan edictos para su 
inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia y fijación en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y Juzgado 
municipal de esta ciudad, como cita 
ción de Julia y Felicidad Jimeno La 
banda; Cipriana, Crispina, Luis y Fio 
rencio Vargas Jimeno; Petra Vergui 
zas Lacalle; Marcelina Lacalle Larioe; 
Anselmo Lacalle Lacalle; Balbina La 
calle del Río; Francisco Lacalle La 
ríos; Baldom^ra Lacalle del Río; San 
tiago Heraa Diez; Angel y Celedonia 
Lacalle Behito, como personas a cuyo 
favor figuran inscritas siete novenas 
partes de la finca objeto de dicho expe 
diente, y de personas ignoradas a quie 
nes pudiera perjudicar la inscripción, 
para qu,e dentro de diez días siguen 

tes a la inserción y fijación de los edic 
tos en la forma acordada, puedan com 
parecer ante este Juzgado para alegar 
lo que a su derecho convenga, lo que 
podrán hace dentro de dicho término.

Descripción de la casa
Una casa situada en esta ciudad de 

Soria, en la calle Real, señalada con 
el número 2 de gobierno; consta de 
planta baja con uoa tienda, una vivien 
da y horno, dos carboneras y jardín, 
piso primero con dos viviendas, piso 
segundo con otras dos viviendas y des 
váo; mide de fachada siete metros 
treinta centímetros, y ocupa una su 
perficie de doscientos treinta y cinco 
metros cincuenta centímetros cuadra 
dos. Linda por la derecha entrando, o 
sea a) Oeste, con otra de Dionisio Ra 
mírez y otros; izquierda, con otra del 
solicitante, también señalada con el 
número 2, en la misma calle, yes 
palda o Sur, con jardín del Colegio de 
las Hermanas de San Vicente de PdúL

Dado en Soria a nueve de octubre 
de mil novecientos cincuenta y tres.— 
Amando García Royo.—El Secretario 
P. V., Luis Main. 2165
562.—Derechos 114 pesetas.

Don Amando García Royo, Magistra 
do, Juez de instrucción de esta ciu 
dad y su partido,
Hago saber: Que el día 30 de no 

viembre próximo a las doce de la ma 
ñaña, tendrá lugar en la Sala Audien 
cía de este Juzgado la venta en públi 
ca y primera subasta de la finca que 
seguidamente se describirá, embarga 
da como de la propiedad del penado 
Juan Serrano Ibáñez, para asegurar 
las responsabilidades pecuniarias de 
la causa seguida* en este Juzgado con 
el LÚm. 195 de 1950, sobre robo; pre 
viniéndose a los licitadores que para 
tomar parte en dicha subasta deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 de la tasación 
del aludido inmueble, que sirve de ba 
se a la subasta; que no se admitirán 
posturas inferiores a las dos tercer, s 
partes de dicha tasación y que el re 
mate puede hacerse a calidad de ce 

I' der a un tercero.
Inmueble objeto de la subasta

La cantina denominada «La Maña», 
u sita en término de Sigüeoza, de Ja 
í provincia de Guadalajara, compuesta 
1 de una casa cubierta de teja curva 
’ situada pn la carretera de Alcolea del 

1 Pinar a Paredes, y linda a la derecha, 
í el río; espaldas, fincas de labor de los 
n vecinos de Palazuelos; izquierda, ca 

mino a Palazuelos, y frente, dicha ca 
rretera. Está construida de piedra re 

. vocada de cemento y yeso; tiene cinco 
' puertas a la carretera, y cinco venta 

ñas también a la caneierá, una puer 
ta al patio o corral, cuatro ventanas 

. al corral y al lado izquierdo del corral 
tres ventanas. Tasada en sesenta y 
ocho mil pesetas.

‘ Dado en Soria a diez de octubre de 
■ mil novecientos cincuenta y tres.— 

Amando García Royo.—Ei Secretario, 
P. V., Tiburcio Jiménez. 2184 
563.—Derechos 100 pesetas.

AYUNTAMIENTOS
SORIA

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión municipal Permanente du 
rante el mes de octubre de 1953

ORDINARIA DEL DIA 7 (SEGUNDA 
CONVOCATORIA)

Se abre la sesión a las trece horas
y cuarenta minutos del día 7 de octu

bre de 1953, bajo la presidencia a 
limo. Sr. Alcalde, D. Eusebio per / 
dez de Veiasco; con asistencia d i" 
Tenientes de Alcalde, Sres. D. S4tUr°S 
las Heras López y D. Feliciano ' 
nández Hernández; así comoelinfra 
crito Secretario de la Corporación ni’ 
nicipal, dejando de asistir el Sr ? 
Narciso Fuentes López.

Por el Sr. Presidente se •decía1 
abierta la sesión.

Adoptándose por unanimidad |09 8¡ 
guientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión ante 
rior. ■

I 
»

Quedar enterada de los Boletines oft 
cíales de la provincia, publicados desde 
la última sesión.

Autorizar a D. Manuel Rodríguez 
Arcocha para colocar dos letreros lu
minosos anunciadores de su industria 
en la p'aza del Rosel y San Blas, d ú  
mero 4.

A D. Serafín García Portero para 
la apertura de un figón en la planta 
baja de la casa núm. 2 de la plaza del 
Vergel, previo informe favorable del 
Sr. Inspector municipal de Sanidad 
del distrito, así como para colocar un 
letrero anunciando su industria, sin 
que pueda pintarse éste sobre la pa 
red.

Comunicar a D. Alberto Díaz Li 
vín que no podrán entrar camiones 
en la acera de la casa núm. 23 déla 

• avenida de Mariano Vicén, y caso de 
desobediencia se le impondrán las san

1 ciones a que hubiere lugar.
■ Autorizar a D Fausto Diez Jiménez 

para realizar las reparaciones que in 
dica en su instancia, en el piso de la

. casa núm 9, de la calle del Salvador, 
Autorizar a D. Angel Uriel para ins 

talar una cocina y abrir un balcón con 
salida al patio, en la casa núm. 23,de 
la avenida de Mariano Vicén.

- Autorizara D. Mariano García Do 
mínguez para reformar la planta baja

i de la casa núm. 9 de la calle de Cu 
f chilleros, al objeto de instalar en ella 
, una industria.
i Autorizar a D. Saturnino Rebollar 
, para habitar una casa que ha construí 
, do, señalada con el núm. 31 de laca 

lie Nuestra Señora de Calatañazor.
/ Comunicar a D Escolástico Gómtz 
: Hernández que por no haber vacante, 

no puede accederse a su petic ó ü de 
■ pasar como Ordenanza a la Adminn 

tración de Rentas y Exacciones.
Conceder el agua por contador con 

arreglo al reglamento y previo dep^1 
to de la cantidad estab'ecida para ns 
pender de ios desperfectos del pa" 
mentó, a la casa núm. 136 de la 1" 
triada Juan Yagüe, de D. Agustín D 
fuente Sanz.

Reiterar al señor Arquitecto njoui 
cipal redacte con toda urgencia, 1®S 
proyectos de traída de agua al barrí» 
de Los Pajaritos y arreglo de las ca 
lies de Caballeros y Estudios. ,

A las catorce horas y quince nuc11 
tos, se levantó la sesión.

Soria 8 de octubre de 1953.-^1 ‘ ® 
cretario, Félix Sánchez Malo.—^18 ’ 
bueno.—El Alcalde, Eusebio F* 
Velaee..

Imprenta provincial.
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